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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE

7L/PE-0472 Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre 
edificios Patrimonio Histórico de Canarias, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2.276, de 13/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.4.- Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre 
edificios Patrimonio Histórico de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Domingo Fuentes Curbelo, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta las siguientes preguntas a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEguntas

 1. ¿Dispone el Gobierno de Canarias de un inventario 
o relación de edificios que forman parte del Patrimonio 
Histórico de Canarias?
 2. ¿Cuántos edificios de propiedad privada que 
forman parte del Patrimonio Histórico de Canarias 
están en peligro por mala conservación o por falta de 
rehabilitación?
 3. ¿Qué medidas ha tomado la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes al respecto desde la 
constitución del Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 12 de junio de 2008.- diPutado dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Domingo Fuentes 
Curbelo.

7L/PE-0473 De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez 
Santana, del GP Socialista Canario, sobre coste de 
la campaña para el fomento del turismo dentro de la 
Comunidad Autónoma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

(Registro de entrada núm. 2.278, de 13/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.5.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez Santana, del 
GP Socialista Canario, sobre coste de la campaña para el 
fomento del turismo dentro de la Comunidad Autónoma, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 

7L/PE-0545 De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, 
sobre el proyecto de ampliación del Puerto de Tazacorte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas 
y Transportes.
  Página  39
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Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Estévez Santana, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido el coste total de la campaña para el 
fomento del turismo dentro de la Comunidad Autónoma 
Canaria?
 Canarias, a 13 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Estévez 
Santana.

7L/PE-0474 De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez 
Santana, del GP Socialista Canario, sobre empresa 
contratada para la creatividad y producción de la 
campaña para el fomento del turismo dentro de la 
Comunidad Autónoma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

(Registro de entrada núm. 2.279, de 13/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.6.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez 
Santana, del GP Socialista Canario, sobre empresa 
contratada para la creatividad y producción de la 
campaña para el fomento del turismo dentro de la 
Comunidad Autónoma, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Estévez Santana, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál fue la empresa adjudicataria y/o contratada 
para la creatividad y producción de los elementos de 
la campaña para el fomento del turismo dentro de 
la Comunidad Autónoma Canaria en los medios de 
comunicación?
 Canarias, a 13 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Estévez 
Santana.

7L/PE-0475 De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez 
Santana, del GP Socialista Canario, sobre procedimiento 
de contratación de la creatividad y producción de la 
campaña para el fomento del turismo dentro de la 
Comunidad Autónoma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

(Registro de entrada núm. 2.280, de 13/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.7.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez Santana, 
del GP Socialista Canario, sobre procedimiento de 
contratación de la creatividad y producción de la 
campaña para el fomento del turismo dentro de la 
Comunidad Autónoma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Estévez Santana, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
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lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál fue la forma o procedimiento de contratación 
de la empresa adjudicataria y/o contratada para 
la creatividad y producción de los elementos de la 
campaña para el fomento del turismo dentro de la 
Comunidad Autónoma Canaria en los medios de 
comunicación?
 Canarias, a 13 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Estévez 
Santana.

7L/PE-0476 De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez 
Santana, del GP Socialista Canario, sobre adjudicación 
del contrato de la creatividad y producción de la 
campaña para el fomento del turismo dentro de la 
Comunidad Autónoma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo.

(Registro de entrada núm. 2.281, de 13/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.8.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez Santana, del 
GP Socialista Canario, sobre adjudicación del contrato 
de la creatividad y producción de la campaña para el 
fomento del turismo dentro de la Comunidad Autónoma, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Estévez Santana, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 165 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál fue la fecha de adjudicación del contrato de la 
empresa encargada de la creatividad y producción de los 
elementos de la campaña para el fomento del turismo 
dentro de la Comunidad Autónoma Canaria en los 
medios de comunicación?
 Canarias, a 13 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Estévez 
Santana.

7L/PE-0477 De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez 
Santana, del GP Socialista Canario, sobre Plan de 
Medios de la campaña para el fomento del turismo 
dentro de la Comunidad Autónoma, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo.

(Registro de entrada núm. 2.282, de 13/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.9.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Estévez Santana, del 
GP Socialista Canario, sobre Plan de Medios de la campaña 
para el fomento del turismo dentro de la Comunidad 
Autónoma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Estévez Santana, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 165 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuál es el Plan de Medios de la campaña para el 
fomento del turismo dentro de la Comunidad Autónoma 
Canaria?
 Canarias, a 13 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Estévez 
Santana.
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7L/PE-0478 Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre patrocinio 
de festivales de ópera o zarzuela, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2.285, de 13/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.10.- Del Sr. diputado D. Domingo Francisco Fuentes 
Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre patrocinio de 
festivales de ópera o zarzuela, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Domingo Fuentes Curbelo, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta las siguientes preguntas a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 1. ¿Ha patrocinado la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes festivales de ópera 
y/o zarzuela en los últimos cuatro años?
 2. ¿A cuánto ha ascendido el importe de cada uno de 
esos patrocinios?
 3. ¿Eran las entidades patrocinadas entidades 
organizadoras de esos festivales en todos los casos?
 4. ¿Qué informes de la Dirección General del Servicio 
Jurídico relativos a los festivales patrocinados este año 
por la Consejería de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes han sido solicitados por la Sra. consejera?
 5. ¿Conoce el resto del Gobierno esos informes, en el 
caso de que existan?
 6. ¿Están las entidades patrocinadas al corriente de 
sus obligaciones con la Comunidad Autónoma?
 Canarias, a 12 de junio de 2008.- diPutado dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Domingo Fuentes 
Curbelo.

7L/PE-0486 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
Prestaciones Canarias de Inserción de abril a mayo de 
2008, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.304, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.18.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
Prestaciones Canarias de Inserción de abril a mayo 
de 2008, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 1. ¿Cuántas Prestaciones Canarias de Inserción han 
sido aprobadas desde el 1 de abril de 2008 hasta el 31 de 
mayo de 2008 desglosado por islas y municipios? 
 2. ¿Cuántas han sido denegadas en este mismo período 
reseñado en la pregunta número 1, desglosado por islas y 
municipios? 
 3. ¿Cuántas prestaciones Canarias de Inserción han 
sido tramitadas independientemente de ser aprobadas o 
denegadas, en el mismo período reseñado en la pregunta 
número 1?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0487 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre renta 
familiar disponible según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.305, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre renta 
familiar disponible según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda , para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de renta familiar disponible existe 
por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0488 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre repetidores 
de enseñanza primaria según el Plan Integral del 
Menor, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.306, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.20.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre repetidores 
de enseñanza primaria según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la Sra. 
consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , para 
su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de repetidores y repetidoras de 
la enseñanza primaria existe por tipo de municipio 
según el Plan Integral del Menor de Canarias 
(municipios turístico 1, turístico 2, urbano, 
residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el 
plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0489 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre sector 
agrario según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.307, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.21.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre sector agrario según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de sector agrario (tal cual se tipifica 
en el plan) existe por tipo de municipio según el Plan 
Integral del Menor de Canarias (municipios turístico 1, 
turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural 
y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del 
índice viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el 
plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0490 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre sector de 
construcción según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.308, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.22.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre sector de construcción 
según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de sector de construcción (tal cual 
se tipifica en el plan) existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de julio de 2008 Núm. 146 / 13

7L/PE-0491 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre sector 
industrial según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.309, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.23.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre sector industrial según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de sector industrial (tal cual se 
tipifica en el plan) existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0492 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre sector 
servicios según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.310, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.24.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre sector servicios según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de sector servicios (tal cual se tipifica 
en el plan) existe por tipo de municipio según el Plan 
Integral del Menor de Canarias (municipios turístico 1, 
turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural 
y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del 
índice viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el 
plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0493 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre tasa de 
actividad según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.311, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.25.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre tasa de actividad según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de tasa de actividad (tal cual se 
tipifica en el plan) existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0494 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre activos 
de edades de 16 a 18 años según el Plan Integral del 
Menor, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.312, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.26.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre activos de edades de 16 
a 18 años según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de activos de edades comprendidas 
entre los 16 y 18 años ambos inclusive (tal cual se tipifica 
en el plan) existe por tipo de municipio según el Plan 
Integral del Menor de Canarias (municipios turístico 1, 
turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural 
y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del 
índice viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el 
plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0495 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
parados según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.313, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.27.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre parados según el Plan 
Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de parados y paradas (tal cual se 
tipifica en el plan) existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0496 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre parados de 
16 a 18 años según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.314, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.28.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre parados de 16 
a 18 años según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de parados y paradas de edades 
comprendidas entre los 16 y 18 años ambos inclusive (tal 
cual se tipifica en el plan) existe por tipo de municipio 
según el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0497 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre tipos de 
familias según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.315, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.29.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre tipos de familias según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué evolución de la distribución de los tipos de los 
distintos tipos de familias (mononucleares, biparentales, 
monoparentales, monomarentales o polinucleares) 
se ha dado en los distintos tipos de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0498 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
colaboración con los Ayuntamientos en la dotación de 
los centros de servicios y unidades de trabajo social de 
1999 a 2007, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.316, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.30.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre colaboración con los 
Ayuntamientos en la dotación de los centros de servicios 
y unidades de trabajo social de 1999 a 2007, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo su departamento 
en relación a colaborar con los ayuntamientos de 
Canarias en la dotación de los centros de servicios y 
unidades de trabajo social desde el año 1999 hasta el 
año 2007 ambos inclusive? Desglosado por isla, año y 
municipio.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de julio de 2008 Núm. 146 / 17

7L/PE-0499 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre viudos según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.317, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.31.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre viudos según el Plan 
Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de viudos y viudas existe por tipo de 
municipio según el Plan Integral del Menor de Canarias 
(municipios turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–
dormitorio, urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál 
ha sido la evolución del índice viudedad desde el año 1998 
que entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0500 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre viviendas 
públicas según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.318, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.32.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre viviendas públicas según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de ausencia de viviendas públicas 
existe por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencia –dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0501 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre viviendas 
de menos de 61 metros cuadrados según el Plan Integral 
del Menor, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.319, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.33.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre viviendas de menos de 
61 metros cuadrados según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de viviendas con menos de 61 
metros cuadrados existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0502 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre viviendas 
en alquiler según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.320, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.34.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre viviendas en 
alquiler según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de viviendas en alquiler existe por 
tipo de municipio según el Plan Integral del Menor 
de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de julio de 2008 Núm. 146 / 19

7L/PE-0503 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre viviendas 
en propiedad según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.321, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.35.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre viviendas en 
propiedad según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de viviendas en propiedad existe 
por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0504 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre abandono 
de la enseñanza secundaria obligatoria según el Plan 
Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.322, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.36.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre abandono de la enseñanza 
secundaria obligatoria según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de abandonos de la enseñanza 
secundaria obligatoria existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0505 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre acogimiento 
familiar de 1998 a 2008, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.323, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.37.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre acogimiento familiar 
de 1998 a 2008, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Número de familias que han solicitado acogimiento 
familiar en el período comprendido entre el año 1998 y 
hasta la fecha de respuesta del año 2008? ¿Número de 
familias que han logrado favorablemente el acogimiento 
familiar en el mismo período? ¿Número de familias 
desestimadas para acogimiento? Desglosado por años, 
islas y municipios. 
 Nota: Por familias se entiende todos y todas aquellas 
que han solicitado el acogimiento familiar de un menor.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0506 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
analfabetos según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.324, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.38.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre analfabetos según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de analfabetos y analfabetas 
existe por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0507 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre centros 
de acogida inmediata de 1999 a 2008, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.325, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.39.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre centros de acogida 
inmediata de 1999 a 2008, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos centros de acogida inmediata se han 
creado en Canarias en el período comprendido 
entre 1999 y 2008? ¿Cuántas plazas existen de este tipo 
de centros en Canarias? Datos desglosados por islas y 
por municipios.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0508 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre centros 
convivenciales para menores con graves trastornos de 
conducta de 1999 a 2007, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.326, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.40.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre centros convivenciales 
para menores con graves trastornos de conducta de 1999 
a 2007, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos centros convivenciales para menores con 
graves trastornos de conducta se han construido en 
Canarias entre el año 1999 y el año 2007? ¿Cuántas 
plazas de este tipo se han creado en Canarias en este 
período? Desglosado por islas, año y municipio.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0509 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre centros 
de día para menores de 1998 a 2007, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.327, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.41.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre centros de día para 
menores de 1998 a 2007, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda , para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos centros de día para menores se han abierto 
en Canarias con financiación de su departamento entre 
los años 1998 y 2007 ambos inclusive? Desglose por 
año, isla y municipio.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0510 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre centros 
y servicios de tiempo libre de 1998 a 2007, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.328, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.42.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre centros y servicios de 
tiempo libre de 1998 a 2007, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo para reestructurar, 
utilizar y promover los centros y servicios de tiempo libre 
desde el año 1998 hasta el año 2007 ambos inclusive en 
la Comunidad Autónoma de Canarias? Desglosado por 
año, isla y municipio.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0511 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre centros 
para menores en desamparo de 1999 a 2008, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.329, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.43.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre centros para menores en 
desamparo de 1999 a 2008, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos centros para menores en desamparo se 
han creado en Canarias en el período comprendido 
entre 1999 y 2008? ¿Cuántas plazas existen de este tipo 
de centros en Canarias? Datos desglosados por islas y 
por municipios.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0512 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre clase 
alta según el Plan Integral del Menor, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.330, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.44.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre clase alta según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de clase alta (tal cual se tipifica en el 
plan) existe por tipo de municipio según el Plan Integral 
del Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0513 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre clase 
baja según el Plan Integral del Menor, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.331, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.45.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre clase baja según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de clase baja (tal cual se tipifica en el 
plan) existe por tipo de municipio según el Plan Integral 
del Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0514 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre clase 
media-alta según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.332, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.46.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre clase media-alta según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de clase media-alta (tal cual se tipifica 
en el plan) existe por tipo de municipio según el Plan 
Integral del Menor de Canarias (municipios turístico 1, 
turístico 2, urbano, residencial-dormitorio, urbano-rural 
y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del 
índice viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el 
plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0515 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre clase 
media-baja según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.333, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.47.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre clase media-baja según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de clase media - baja (tal cual se 
tipifica en el plan) existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0516 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre servicios 
públicos según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.334, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.48.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre servicios públicos según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de ausencia de servicios públicos como 
comedores, guarderías y escuelas infantiles así como 
centros de día de menores existe por tipo de municipio 
según el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0517 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre comedores 
escolares de 1999 a 2007, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2.335, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.49.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre comedores escolares 
de 1999 a 2007, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Número de comedores escolares construidos entre 
los años 1999 y 2007? ¿Número de plazas de comedor 
escolar creadas en el período comprendido entre los años 
1999 y 2007? Desglosados por municipio y por isla.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0518 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
divorciados según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.336, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.50.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre divorciados según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de divorciados y divorciadas existe 
por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0519 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre equipos 
territoriales especializados para la atención a menores 
en situación de riesgo de 1999 a 2008, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.337, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.51.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre equipos 
territoriales especializados para la atención a menores 
en situación de riesgo de 1999 a 2008, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos equipos territoriales especializados 
para la atención a menores en situación de riesgo se 
han creado en Canarias en el período comprendido 
entre 1999 y 2008? Datos desglosados por islas y por 
municipios.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0520 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre escuelas 
infantiles de 1999 a 2007, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.338, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.52.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre escuelas infantiles 
de 1999 a 2007, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Número de escuelas infantiles construidas entre 
los años 1999 y 2007? ¿Número de plazas de escuelas 
infantiles creadas en el período comprendido entre 
los años 1999 y 2007? Desglosados por municipio y 
por isla.
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0521 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre estudiantes 
de secundaria según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.339, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.53.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre estudiantes de 
secundaria según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de estudiantes de secundaria 
existe por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0522 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre hogares 
monoparentales según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.340, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.54.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre hogares monoparentales 
según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de hogares monoparentales o 
monomarentales existe por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0523 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre hogares 
monoparentales con hijos menores de 6 años según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.341, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.55.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre hogares monoparentales 
con hijos menores de 6 años según el Plan Integral del 
Menor, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de hogares monoparentales o 
monomarentales con hijos e hijas menores de 6 años 
existe por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0524 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre hogares 
monoparentales con persona principal de 15 
a 49 años según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.342, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.56.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre hogares monoparentales 
con persona principal de 15 a 49 años según el Plan 
Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de hogares monoparentales o 
monomarentales con persona principal de edades 
comprendidas entre los 15 y los 49 años existe por tipo de 
municipio según el Plan Integral del Menor de Canarias 
(municipios turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–
dormitorio, urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál 
ha sido la evolución del índice viudedad desde el año 1998 
que entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0525 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre hogares 
polinucleares según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.343, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.57.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre hogares polinucleares 
según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de hogares polinucleares existe 
por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0526 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre niños 
de 0 a 4 años según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.344, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.58.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre niños de 0 a 4 años según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje ascendente o descendente se ha dado 
en el número de niños y niñas entre 0 y 4 años por tipo de 
municipio según el Plan Integral del Menor de Canarias 
(municipios turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–
dormitorio, urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál 
ha sido la evolución del índice viudedad desde el año 1998 
que entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0527 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre personas de 
0 a 19 años según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.345, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.59.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre personas de 0 a 19 años 
según el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje ascendente o descendente se ha 
dado en el número de personas entre 0 y 19 años 
por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 
2, urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0528 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre personas 
de 0 a 19 años en relación con la población según el 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.346, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.60.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre personas de 0 a 19 años 
en relación con la población según el Plan Integral del 
Menor, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje representa en la población el número 
de personas entre 0 y 19 años por tipo de municipio según 
el Plan Integral del Menor de Canarias (municipios 
turístico 1, turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, 
urbano–rural y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la 
evolución del índice viudedad desde el año 1998 que 
entra en vigor el plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0529 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre menores 
en acogimiento familiar de 1998 a 2008, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.347, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.61.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre menores 
en acogimiento familiar de 1998 a 2008, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Número de menores en acogimiento familiar en el 
período comprendido entre el año 1998 y hasta la fecha 
de respuesta del año 2008? Desglosado por años, islas y 
municipios. 
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0530 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre menores 
adoptados por procedimiento de adopción nacional de 
1998 a 2008, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.348, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.62.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre menores adoptados por 
procedimiento de adopción nacional de 1998 a 2008, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Número de menores adoptados por procedimiento de 
adopción nacional en el período comprendido entre el 
año 1998 y hasta la fecha de respuesta del año 2008 en 
la Comunidad Autónoma de Canarias? Desglosado por 
años, islas y municipios. 
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0531 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones en menores con problemas de salud mental 
de 1999 a 2008 del Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.349, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.63.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre actuaciones en menores 
con problemas de salud mental de 1999 a 2008 del 
Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántas actuaciones referidas a menores con 
problemas de salud mental se han realizado entre los 
años 1999 y 2008 en el marco del Plan Integral del 
Menor en Canarias? Desglosado por islas, años y 
municipios. 
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0532 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones en menores con problemas de salud 
mental de 1999 a 2008, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2.350, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.64.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre actuaciones en menores 
con problemas de salud mental de 1999 a 2008, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Sanidad , para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántas actuaciones referidas a menores con 
problemas de salud mental se han realizado entre los 
años 1999 y 2008 en Canarias? Desglosado por islas, 
años y municipios. 
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0533 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre ocupantes 
por habitación según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.351, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.65.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre ocupantes por 
habitación según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de ocupantes por habitación existe 
por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0534 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre ocupantes 
por vivienda según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.352, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.66.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre ocupantes por 
vivienda según el Plan Integral del Menor, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de ocupantes por viviendas existe 
por tipo de municipio según el Plan Integral del 
Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0535 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre parejas 
con hijos según el Plan Integral del Menor, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.353, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.67.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre parejas con hijos según 
el Plan Integral del Menor, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de parejas con hijos e hijas de ocho o 
más miembros existe por tipo de municipio según el Plan 
Integral del Menor de Canarias (municipios turístico 1, 
turístico 2, urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural 
y rural) actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del 
índice viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el 
plan hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.

7L/PE-0536 De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés 
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre paro censal 
y paro INEM de 16 a 18 años según el Plan Integral del 
Menor, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.354, de 16/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.68.- De la Sra. diputada D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, 
del GP Socialista Canario, sobre paro censal y paro 
INEM de 16 a 18 años según el Plan Integral del Menor, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Olivia Cedrés Rodríguez, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda , 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de diferencia entre paro censal y datos 
de paro INEM en personas de edades comprendidas entre 
los 16 y 18 años ambos inclusive (tal cual se tipifica en el 
plan) existe por tipo de municipio según el Plan Integral 
del Menor de Canarias (municipios turístico 1, turístico 2, 
urbano, residencial–dormitorio, urbano–rural y rural) 
actualmente? ¿Y cuál ha sido la evolución del índice 
viudedad desde el año 1998 que entra en vigor el plan 
hasta la actualidad?
 Canarias, a 9 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Olivia Cedrés 
Rodríguez.
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7L/PE-0537 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero 
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre centros 
de salud en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2.359, de 17/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.69.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, 
del GP Coalición Canaria (CC), sobre centros de salud en 
Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuántos centros de salud y en qué municipios hay en 
la isla de Tenerife?
 Canarias, a 14 de junio de 2008.- la diPutada, Flora 
Marrero Ramos.

7L/PE-0538 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero 
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
consultorios locales en Tenerife, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2.360, de 17/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.70.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre consultorios locales en 
Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuántos consultorios locales y en qué municipios se 
encuentran abiertos en la isla de Tenerife?
 Canarias, a 14 de junio de 2008.- la diPutada, Flora 
Marrero Ramos.

7L/PE-0539 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero 
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre las obras 
del Hospital del Norte, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2.361, de 17/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.71.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre las obras del Hospital 
del Norte, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el estado actual de las obras del proyecto del 
Hospital del Norte?
 Canarias, a 14 de junio de 2008.- la diPutada, Flora 
Marrero Ramos.

7L/PE-0540 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero 
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre las obras 
del Hospital del Sur, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2.362, de 17/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.72.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre las obras del Hospital 
del Sur, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el estado actual de las obras del proyecto del 
Hospital del Sur?
 Canarias, a 14 de junio de 2008. la diPutada, Flora 
Marrero Ramos.

7L/PE-0541 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
cumplimiento de la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 2.386, de 18/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.73.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre cumplimiento 
de la Resolución Parlamentaria, de 29 de noviembre 
de 2004, sobre la enfermedad celíaca, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen Mª Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 165 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud, y Vivienda, 
para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué se ha hecho desde su consejería para dar 
cumplimiento a la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca 
(6L/PNL-67)?
 Canarias, a 18 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Carmen Mª Acosta 
Acosta.



Núm. 146 / 38 3 de julio de 2008 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

7L/PE-0542 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
cumplimiento de la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 2.387, de 18/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.74.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
cumplimiento de la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen Mª Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta por 
escrito.

PrEgunta

 ¿Qué se ha hecho desde su consejería para dar 
cumplimiento a la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca 
(6L/PNL-67)?
 Canarias, a 18 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Carmen Mª Acosta 
Acosta.

7L/PE-0543 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
cumplimiento de la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 2.388, de 18/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.75.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre cumplimiento de 
la Resolución Parlamentaria, de 29 de noviembre de 2004, 
sobre la enfermedad celíaca, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen Mª Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué se ha hecho desde su consejería para dar 
cumplimiento a la Resolución Parlamentaria de 29 de 
noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca (6L/
PNL-67)?
 Canarias, a 18 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Carmen Mª Acosta 
Acosta
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7L/PE-0544 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
cumplimiento de la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca, 
dirigida al Sr. consejero de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 2.389, de 18/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.76.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre cumplimiento 
de la Resolución Parlamentaria, de 29 de noviembre de 
2004, sobre la enfermedad celíaca, dirigida al Sr. consejero 
de Economía y Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen Mª Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Economía y Hacienda, para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué se ha hecho desde su consejería para dar 
cumplimiento a la Resolución Parlamentaria, de 29 
de noviembre de 2004, sobre la enfermedad celíaca 
(6L/PNL-67)?
 Canarias, a 18 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Carmen Mª Acosta 
Acosta.

7L/PE-0545 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre el 
proyecto de ampliación del Puerto de Tazacorte, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.

(Registro de entrada núm. 2.390, de 18/6/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
23 de junio de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito

 6.77.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto 
de ampliación del Puerto de Tazacorte, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 23 de junio de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Carmen Mª Acosta Acosta, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 165 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes, para su 
respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿En qué punto se encuentra el proyecto de ampliación 
del Puerto del municipio de la Villa y Puerto de 
Tazacorte en la isla de La Palma, y más concretamente 
cuando se van a adjudicar las obras de ampliación del 
mismo?
 Canarias, a 18 de junio de 2008.- diPutada dEl gruPo 
ParlamEntario socialista canario, Carmen Mª Acosta 
Acosta.
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